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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ordinaria  de fecha 31/08/2016, para su publicación en la página web corporativa.  
 
1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:  
- SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE AGOSTO DE 2016. 

Se aprueba por UNANIMIDAD las actas reseñadas. 
 
2.- PROPUESTAS DE ACUERDO: 
 
2.1.- EXPTE. 110/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER prórroga de la Licencia Municipal  de obra menor para 
ejecutar reparación de fachada, consistente en pintura de inmueble, cuyo emplazamiento es 
en la calle Pedro de la Ascensión, nº 33, TM de Telde, promovida por Dª Eloisa E. 
Cabrera Gacía, por un nuevo plazo de un año desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución que se adopte; así como, en los mismos términos y condiciones.  
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.2- EXPTE. 138/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER prórroga de la Licencia Municipal  de obra menor para 
ejecutar pintura de fachada y reparación cubierta en nave industrial , emplazada en la 
calle Beneficiado José Estupiñán, nº 42 – El Goro, TM de Telde, de conformidad con el 
proyecto del técnico D Octavio Sosa Acosta, promovida por D. Miguel Ángel Conde 
Jiménez, en representación de  GRANIER CANARIAS, S.L. , por un nuevo plazo de un año 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución que se adopte; así como, en los 
mismos términos y condiciones.  
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SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.3.- EXPTE. 467/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER prórroga de la Licencia Municipal  de obra menor para 
ejecutar acondicionamiento de vivienda unifamiliar entre medianeras, cuyo 
emplazamiento es en la calle Secretario Guedes Alemán, nº 30,  TM de Telde, de 
conformidad con el proyecto del Arquitecto,  D Antonio M. Medina Padrón, promovida por 
D Ángel Monzón Moreno, por un nuevo plazo de un año desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución que se adopte; así como, en los mismos términos y condiciones.  
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.4.- EXPTE. 559/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
   
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en obras de 
mantenimiento de las instalaciones que dispone la Comunidad, en concreto para la pintura y 
adecentamiento de las fachadas de la edificación existente y para la reparación de un tramo del 
cerramiento de bloque, lindante con un grupo de viviendas, fracturado y con peligro de caída; la 
actuación se localiza en la Carretera General La Pardilla, Km 2 – La Pardilla, promovida por D. 
Juan Luís Pulido Ascanio, en representación de la CDAD. DE BIENES LOMO DEL SORDO , por 
ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal 
emitido con fecha 09 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción 
adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares 
de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a 
partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá 
declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de 
la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y 
salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia 
responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 09/08/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el 
cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de 
la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas 

las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de 
otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la fianza 
depositada por el Promotor y la incoación de un expediente disciplinario. 
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SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
2.5.- EXPTE. 713/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
colocación de puerta de acceso a terraza por el lateral de la zona de rampa de garaje, 
integrado en el inmueble emplazado en la calle Alheli, nº 46 – La Garita, , promovida por 
AMBROSELE, S.L., por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al 
cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las 
particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 09 de agosto de 
2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
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7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
OBSERVACIONES, conforme al  informe técnico de fecha  de 09/08/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se 
aportará fotografía de la fachada en el que se aprecie claramente la obra ejecutada y 
que las infraestructuras y servicios urbanísticos están correctamente ejecutados, al 
objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios 
Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado.  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.6.- EXPTE. 750/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.   
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en ejecutar 
Impermeabilización de la cara exterior del muro del sótano de edificio; para la 
ejecución de dichos trabajos será necesario la demolición de la acera existente, retirada 
del relleno existente, la propia impermeabilización, el relleno nuevo con material 
seleccionado, la ejecución de canalizaciones, la solera de hormigón y el encintado de 
nuevo de acera, rejuntado, sitas en la calle Diego de Herrera, Nº 11, esquina Diego de 
Silva, Lomo de La Herradura, promovida por Dª Concepción Galván Pérez, por ajustarse 
a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informes técnicos 
municipales, emitidos con fecha 25 de julio de 2016 y 09 de agosto de 2016. 
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CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción 
adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares 
de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a 
partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá 
declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de 
la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y 
salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia 
responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES:  
 

• Conforme al  informe técnico del Arquitecto municipal, adscrito a la Concejalía de 
Vías y Obras, de fecha  de 25/07/2016: 

 
1. Una vez finalice la obra se deberá dejar la acera en perfectas condiciones y con el 

mismo acabado de pavimento al existente. 
2. Deberá dejar dentro de la acera los tubos necesarios para los servicios. 

Alumbrado Público, baja tensión, fibra, agua … 
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• Conforme al informe técnico, del Técnico municipal adscrito a la Concejalía de 
Urbanismo, 09/08/2016: 

 
1. La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el 

cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de 
la policía local. 

2. El vallado de seguridad debe prever la distancia de seguridad necesaria para el peso 
de la circulación rodada a la hora del vaciado. 

3. No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
4. Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
5. Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
6. Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas 

las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

7. El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de 
otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la fianza 
depositada por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.7.- EXPTE. 792/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.   
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
raspado de pintura de fachada, reparación de la base y acabado con nuevo 
revestimiento continúo tipo monocapa en el edificio de dos plantas, sitas en la calle 
Alcalde Mostoles, Nº 21- Alto Los Leones, La Pardilla, promovida por Dª Dolores 
Rodríguez Amador, por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al 
cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las 
particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 19 de julio de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos 
podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión 
de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de 
las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
19/07/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras 
o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las 
oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar 

todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  
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• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución 
de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la 
fianza depositada por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador. 

 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.8.- EXPTE. 851/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
ejecutar ascensor en edificio de viviendas, emplazado en el Paseo Marítimo Salinetas, nº 
82, promovida por la CDAD. PROPIETARIOS EDIFICIO JUAN MAYOR ALONSO , 
por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares 
reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 17 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos 
podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
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6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión 
de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de 
las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
17/08/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del reconocimiento final de obras municipal, 
devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará CERTIFICADO final de la 
Dirección de Obras y fotografía de la fachada en el que se aprecie claramente la obra 
ejecutada y que las infraestructuras y servicios urbanísticos están correctamente 
ejecutados, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los 
Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. 

 
NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma 
elevadora o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en 
las oficinas de la policía local. 
 

SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.9.- EXPTE. 865/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en pintura 
completa de la fachada del edificio de dos plantas, incluido raspado previo y 
empastado, sitas en la calle Numancia, Nº 9, de Las Huesas, promovida por D. 
DOMINGO CRUZ CABRERA , por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al 
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cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las 
particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 08 de agosto de 
2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos 
podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión 
de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de 
las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
08/08/2016: 
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• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el 
cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de 
la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas 

las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de 
otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la fianza 
depositada por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador.”  

 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.10.- EXPTE. 880/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
reforma y acondicionamiento interior de un local comercial en planta baja, que incluye 
todos los trabajos de albañilería, instalaciones y acabados, sin afectar a fachada, sitas en 
la  Avenida de la Constitución, nº 1, esquina c/ Néstor Álamo – San Gregorio, promovida 
por D. PAUL K I BENCO , por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al 
cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las 
particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 08 de agosto de 
2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
08/08/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar 

todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  
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• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución 
de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la 
fianza depositada por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador 

 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.11- EXPTE. 891/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
acondicionamiento de cubierta de inmueble, sitas en la calle Bentaguaire, nº 25 – 
Caserones Altos, promovida por D JOSÉ ANTONIO QUINTANA ALONSO , por 
ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico municipal emitido con fecha 09 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
09/08/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del reconocimiento final de 
obras municipal, devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará 
fotografía de la fachada y CUBIERTA en el que se aprecie claramente la 
obra ejecutada y que las infraestructuras y servicios urbanísticos están 
correctamente ejecutados, al objeto de constancia en el expediente y girar visita 
de inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo 
solicitado. 

 
NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma 
elevadora o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
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2.12.- EXPTE. 896/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
actualización y mejoras de las instalaciones - sustitución de las tuberías de combustible 
actuales doble pared, cambio de líneas de descarga y las de recuperación de gases 
(inexistentes) -,  en  estación de servicios, sitas en la calle El Roque, nº 86, promovida por 
DISA RED DE SERVICIOS PETROLÍFEROS, S.A., por ajustarse a la normativa vigente, 
CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido 
con fecha 11 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
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7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
11/08/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de 

tomar todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la 
ejecución de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la 
pérdida de la fianza depositada por el Promotor y la incoación de un 
expediente sancionador.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.13.- EXPTE. 897/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
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PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
reformas en estación de servicios, de conformidad con el proyecto del técnico D José Javier 
Pérez Henríquez, sitas en el Cruce de Melenara, nº 2, promovida por DISA RED DE 
SERVICIOS PETROLÍFEROS, S.A., por ajustarse a la normativa vigente, 
CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas. 
 

CONDICIONES GENERALES 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
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9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.14.- EXPTE. 914/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
revestimiento de zócalo inferior en planta baja de fachada, picado de pintura y soporte 
existente y colocación de revestimiento cerámico con mortero de agarre, empastado, así 
como, remates de pintura en inmueble, sitas en la calle Secretario Guedes Alemán, nº 20 
– San Gregorio, promovida por D. JOAQUIN ROQUE DENIZ HERNÁNDEZ , por 
ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico municipal emitido con fecha 22 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
22/08/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar 

todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución 
de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la 
fianza depositada por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
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2.15.- EXPTE. 929/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en pintura 
completa de la fachada del edificio de dos plantas y unos siete metros lineales de 
fachada, incluido raspado previo y empastado, en inmueble emplazado en la calle Doctor 
Castro Viejo, Nº 17, El Ejido, promovida por D. Domingo Ravelo Padrón, por ajustarse a 
la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
municipal emitido con fecha 19 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
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8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
19/08/2016: 
 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas 
elevadoras o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar 

todas las medidas de SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución 
de otras unidades por obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la 
fianza depositada por el Promotor y la incoación de un expediente sancionador.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.16.- EXPTE. 530/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
PRIMERO:  Conceder a D. JOSE LUIS HERNANDEZ MONROY, D. JOSE MARIA 
SANCHEZ HERRERA Y DÑA CLAUDIA SOFIA DE JESUS CONTRE IRAS licencia 
urbanística para realizar obras consistentes en DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
ADOSADAS, en C/ CELESTINA PARCELA 4. SUPN-17, SAN ANTONIO, TM de Telde, 
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de conformidad con el proyecto de los arquitectos D. Marcial Díaz Cabrera, D. Alejandro 
Muñoz Rodríguez y D. Pablo Luis Hernández Monroy,  y con arreglo a las siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al 
efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha 
de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo 
de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
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11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal 
correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido 
con fecha  18/07/16. 
 
OTRAS CONDICIONES: 
Deberá: 
* Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y 
con un máximo de un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con 
garantías de estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 
* Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
* Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de 
las obras y ejecutar los que falten. 
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
ARQUITECTOS: Marcial Díaz Cabrera, Alejandro Muñoz Rodríguez y Pablo Luis Hernández 
Monroy. 
APAREJADOR: Mario Honorio Juárez del Canto y Dacil Talavera Castellano. 
 
 
2.17.- EXPTE. 254/1982.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR. 
 
Propuesto por el Sr. Alcalde Acctal., se acuerda por UNANIMIDAD dejar el expediente 
sobre la mesa para su mejor estudio. 
 
2.18.- EXPTE. 2016/62/J/TRA. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA 
ÁREA DE GASTO  POR IMPORTE DE 84.246.53. 
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La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
El expediente de Modificación de Crédito con código 2016/62/J/TRA por medio de 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto, por 
importe de 84.246,53 €, con el siguiente detalle: 

 
1.- Altas: Transferencias positivas: 

Partidas de Gastos Denominación Importe  

800 / 1532 / 619  
Otras invers. de reposición en infr. y bienes destinados a 
uso general 

48.534,81 

800 / 1531 / 616 
Otras invers. de reposición en infr. y bienes destinados a 
uso general 

35.711,72 

 
2.- Bajas: Transferencias negativas: 

Partidas de Gastos Denominación Importe 
806 / 1530 / 2270601 Honorarios de proyectos de Vías y Obras 84.246,53 
 
 
2.19.- EXPTE. 2016/63/J/TRA. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA 
ÁREA DE GASTO  POR IMPORTE DE 5.000 €. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
El expediente de Modificación de Crédito con código 2016/63/J/TRA por medio de 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto, por 
importe de 5.000 €, con el siguiente detalle: 

 
1.- Altas: Transferencias positivas: 

Partidas de Gastos Denominación Importe  
610 / 9330 / 224 Primas de seguros 5.000 

 
2.- Bajas: Transferencias negativas: 

Partidas de Gastos Denominación Importe 
130 / 9200 / 2240000 Seguros oficinas municipales 5.000 

 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA: 

No se formularon. 
 

PARTE DECLARATIVA  
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PARTE DE CONTROL  
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 
 
5.-ASUNTOS DE PRESIDENCIA E INFORMACIONES DE LOS SRES. 
CONCEJALES. 

No se formularon. 
 
               LA ALCALDESA,                                     LA CONCEJALA  SECRETARIA, 
 


